
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ABRIL CONCO (5)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ejecutivo de Patricia Inés Morales Padrón vs. Is Constructora S.A.S.  

Radicado: 110013103 009 2019 00453 00. 

Ingresó: 22/02/2021. 

 

En atención al contrato de transacción suscrito entre ambos extremos de la litis1 y, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, el 

Despacho 

RESUELVE: 

 

Previamente a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por transacción, las 

partes alleguen el escrito contentivo de aquella con los requisitos que para ese contrato 

exigen los arts. 2469 y ss del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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1 Páginas 66 a 70 del documento 01 Cuaderno Principal. 


